
ción y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direo 
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio y Tu
rismo, a los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.—Los países de origen de la mercancía a 
importar serán todos aquellos con los que España mantiene 
relaciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos con los que España mantiene asi
mismo relaciones comerciales normales, o en los casos en que 
la moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si asi lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en 
el momento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en el casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia, arance
laria y devolución de derechos).

Artículo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfecionamiento activo, así como los productos ter
minados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Artículo séptimo.—El plazo para la transformación y expor
tación en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior 
a dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto* dos 
punto cuatro de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de veinte de noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco, y en el punto sexto de la Orden ministerial de Comercio 
de veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y seis.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Artículo, octavo.—Se otorga esta autorización por un período 
de dos años, contado a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial de] Estado», debiendo el interesado, en 
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a 
su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el once de mayo de mil novecien
tos setenta y nueve hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo décimo.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Articulo undécimo.—Por el Ministerio de Comercio y Turismo, 
y a instancia del particular, podrán modificarse los extremos no 
esenciales de la autorización en fecha y modos que se juzgue 
necesarios.

Dado en Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

1383 REAL DECRETO 3053/1979, de 17 de diciembre, por 
el que se autoriza a «Tecamed, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de placas de cristales líquidos de coles
terol para aparatos de termografía y la exportación 
de aparatos de termografía para diagnósticos de 
enfermedades de la mama.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mii 
novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre; la Ley 
reguladora del régimen de reposición con franquicia arancelaria 
de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, 
y la Ley reguladora del sistema de devolución de derechos 
arancelarios de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y 
cinco, agrupados, coordinados y perfeccionados por el Decre
to mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta y 
cinco, de veintiséis de junio, disponen que, con objeto de fo
mentar ia exportación, se permite eliminar total o parcialmente, 
bajo ciertos condicionamientos, los efectos del arancel de adua
nas correspondientes a los materiales con los que se ban ela
borado determinados productos, cuando salgan del territorio 
aduanero nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas, 
la firma «Tecamed, S. A.», ha solicitado el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de placas de 
cristales líquidos de colesterol para aparatos de termografia 
y la exportación de aparatos de termografia para diagnóstico 
de enfermedades de la mama.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamentarias 
dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de 20 de 
noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han cumplido 
los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y 
Turismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza a la firma «Tecamed, Sociedad 

Anónima» con domicilio en avenida I. Wallis, veintinueve, Ibiza 
(Baleares), el régimen de tráfico de perfeccioñámiento activo 
para la importación de placas de cristales líquidos de colesterol 
para aparatos de termografia (P. E. 90.17.28) y la exportación 
de aparatos de termografia para diagnósticos de enfermedades 
de la mama (P. E. 90.17.09).

Artículo segundo.—A efectos contables, se establece lo si
guiente:

— Por cada cien placa-s de cristales líquidos de colesterol 
contenidas en los aparatos de termografia para diagnósticos de 
enfermedades de la mama que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, cien 
placas de cristales líquidos de colesterol, de las mismas dimen
siones y peso neto unitario que las realmente incorporadas.

Por tratarse de partes y piezas terminadas, no pueden aco
gerse al sistema de admisión temporal, pero sí a la importación 
temporal, aplicándose en este caso el principio de identidad.

Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta autori
zación y ajustándose a sus términos serán sometidas a las 
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.—Los países de origen de la mercancía a 
importar serán todos aquellos con los que España mantiene 
relaciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos con los que España mantiene asi
mismo relaciones comerciales normales, o en los casos en que 
la moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán de 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en 
el momento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la importación temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en ¡a correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando en la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de importación tem
poral, el titular, además de importador, deberá reunir la condi
ción de tranformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución 
de derechos).



Artículo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos 
terminados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal 
de comprobación.

Artículo séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, el plazo para solicitar las importaciones será de 
un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, 
según lo establecido en el apartado tres punto seis de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y cinco.

las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo 
de dos años, contado a partir de la fecha de su publicación 
®n el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en 
6u caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el siete de abril de mil novecientos 
setenta y nueve hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en 
el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
cte perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo décimo.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Artículo undécimo.—Por el Ministerio de Comercio y Turis
mo, y a instancia del particular, podrán modificarse los extre
mos no esenciales de la autorización en fecha y modos que 
se juzgue necesarios.

Dado en Madrid a diecisiete de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

„ ... . , J „ JUAN CARLOS R.
£1 Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

1384 ORDEN de 20 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Seeger Industrial, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje de acero y la expor
tación de juegos de raíles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Seeger Industrial, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fleje de acero v la exportación de juegos de 
raíles,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Seeger Industrial, S. A.», 
con domicilio en Bravo Murillo, 52, Madrid, el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de:

Cuatrocientos ocho metros de flejes de acero inoxidable, lami
nado en frió, calidad AISI-301, con un ancho de 55 milímetros y 
un grueso de 4 milímetros, de la P. E. 73.1,5.47.6 y la exporta
ción de:

Cuatro juegos de railes, compuestos cada uno por dos carri
les simétricos, con cremallera en el costado y pletina de desli
zamiento de acero inoxidable, calidad AISI-301. Estos raíles van 
incorporados en una instalación completa de una fábrica de 
malta para la elaboración de cerveza.

Segundo.—A efectos contables se establece que para la deter
minación de las cantidades a datar en cuenta de admisión tem
poral, a importar con franquicia arancelaria o a devolver los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los in
teresados, se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, a 
ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada opera
ción concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden 
ministerial de 20 de noviembre de 1975.

— La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar 
fehacientemente a la Inspección Regional de Aduanas corres
pondiente a la demarcación en donde se encuentre enclavado 
el taller o factoría que ha de efectuar el proceso de transfor
mación, con antelación suficiente a su iniciación, la fecha pre

vista para el comienzo de] mismo (con expresión detallada de 
los productos a fabricar, de las materias primas a emplear 
en cada caso, proceso tecnológico a que se someterán, pesos 
netos tanto de partida de cada una de ellas como los realmente 
incorporados, porcentajes de pérdidas de cada materia, con 
diferenciación de mermas y subproductos, pudiéndose aportar, 
a' este fin, cuanta documentación comercial o técnica se estime 
conveniente), así como duración aproximada prevista.

— Una vez enviada dicha comunicación, la Empresa benefi
ciaría podrá llevar a cabo, con entera libertad, el proceso fa
bril, dentro de las fechas previstas, reservándose la Inspección 
Regional de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo 
consignado, las comprobaciones, pesadas, controles, inspección 
de fabricación, etc., que estime conveniente a sus fines.

— La Inspección Regional de Aduanas, tras las comproba
ciones realizadas o admitidas documentalmente, procederá a le
vantar acta, en la que conste, por cada producto a exportar, 
además de la identificación de cada uno de los materiales auto
rizados que han eido realmente utilizados, los coeficientes de 
transformación o las cantidades concretas a datar en cuenta, 
con especificación de las mermas y/o subproductos.

— El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancia a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria o devolución).

Sextó.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención 
previa.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1076.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el Sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. , , , ...

En el si6tema de devolución de derechos el plazo dentro aei 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. ,

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu- 
cidad. . . .No obstante en el sistema de reposición con franquicia aran- 
celaría y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 27 de julio de l9"™ hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», p 
acogerse también a los beneficios correspondientes, si mpre q 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
restante documentación aduanera de despacho la referencia


